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En el derecho, la sucesión hereditaria implica que una 
persona, el testador o de jucus, traspase a otra, heredero 

o legatario, su patrimonio. Estos últimos seran 
fundamentalmente sus familiares, transfíriéndoles la 

titularidad de bienes , derechos y obligaciones. 

El heredero adquiere a título universal, y responde de las 
cargas de la herencia hasta donde alcanse el valor de los 

bienes que adquiere con la misma. 

El legatario adquiere a título particular y sólo puede tener 
las cargas que el testador  le imponga. 

La  disposición  de los bienes que integran la masa 
hereditaria, en los  terminos antes mencionados tanto por 
los herederos como  los legatarios, solo puede hacerse a 

lamuerte del  de cujus. Para ello  éste, es decir, el testador, 
expresará libremente su voluntad de transmitir y repartir 

sus bienes  en un testamento. 
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 La sucesión es el medio por la que una 

persona ocupa en derechos el lugar de otra. 

ejemplo: lleva implícita la sutitución de una 
persona, por cuanto a la títularidad de 

derechos y obligaciones. 

A la  muerte del testador o de cujus estamos 
frente a la sucesión hereditaria y puede 

hacerse sobre todos los bienes del testador o 
de cujus, a la que se ledomina herencia. 
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La herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y 
en todos sus derechos y  

obligaciones que no se extinguen por la muerte.  

La sucesión se abre  en el momento en el que muere el autor 
de la herencia o cuando se declara la presunción  de muerte 

de ausente. 

La delación  de la herencia hacer nacer un derecho al 
heredero us delationis- cuyto contenido es el llamado a 

suceder a otra persona mortis causa la acción para reclamar 
la herencia preescribe en 10 años. 

el jus delationis se adquire en el momento en que la 
delación se produce y le confiere a su títular tres facultades 

A) la facultad de aceptar o repudiar  la herencia B) La 
facultad de poseer los bienes  hereditarios C) La facultad de 

realizar sobre los bienes  hereditarios actos de cáracter 
meramente conservativo. 
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El testamento se define como un acto personalísmo 
rebocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de 

sus bines  y derechos y declara o cumple deberes para 
despúes  de su muerte. 

La literatura jurídica ha descrito las pricipales 
caracteristicas  del testamento, y son las siguientes; es 

unilateral, personalismo, es decir, sin la intervención de 
un tercero, no receptible, en otras palabras  el 

testamento no requiere que los herederos isntituidos 
acepten la herencia para quesurtan sus efectos  legales. 

El C.C establece como principio general, todos tienen 
capacidad, para estar, especifica, el mismo 

ordenamiento quiénes, como excepción, tienen 
prohibido el ejercicio de ese derecho, los menosres que 

han cunplido 16 años de edad y los que habitual o 
accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio. 
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El testador  puede testar exclusivamente de ciertosy 
determinados bienes abriéndose la herencia legítima por 
los restantes, el heredero de cosa cierta y determinada 

como legatario. 

El C.C.  sigue un criterio subjetivo(nomen) en la 
designación del heredero, pues  basta su mención para que 
se le tenga como tal, abstracción hecha de que el testador 

haya o no echo mención de su cuota hederitaria. 

El testador debe designar al heredero nombrándolo por su 
nombre y apellido, con ello el  C.C establece un criterio de 

determinación. 

Si hubiere varios herederos que tuviesen el mismo nombre 
y apellido deben agregarse a estos nombres las 

circunstancias que permitan distinguir al que se quiere 
nombrar. 

Al respecto la ñlñley establece un conjunto de normas  
interpretativas  de voluntad del testador en caso de duda. 

Asi, vgr,. el error en el nombre, apellidoo cualidades del 
heredero no vicia la institución, si de otro modo se supiere 

ciertamente cual es la persona nombrada. 

El testador puede subtituir una o más personas al heredero 
para el caso de que este último muera antes  o 

simultáneamente con el testador , no acepte la herencia, 
osea incapaz ala fecha de fallecimiento del de cujus. 
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TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO 

El testamento público abierto es el que se otorga ante un 
notario y tres testigos idóneos. Los testigos en este acto son 

instrumentales y tienen como función ver  y entender el 
testador. 

En contraste con el testamento  público abierto, en esta clase  
de testamento ni el notario ni los testigos conocen  la 

voluntad del testador . 

TESTAMENTO PÚBLICO CERRADO 

El testamento público cerrado se produce  cuando el testador, 
sin revelar su última voluntad, declara que ésta se halla 

contenida en el pliego que presenta a las personas  que an de 
autorizar el acto, ( Diez Picazo), el pliego puede ser  escrito 

por el testador o por otra persona a su ruego. 

La apertura del testamento público cerrado y autorizado  
también estaá reglamentada con normas  que éstan  

gobernadas  por una idea de certeza , que  lo escrito sea la 
voluntad autén tica del testador. 

TESTAMENTO OLÓGRAFO 

El testamento ológrafo es el escrito de puño y letra del 
testador ; caracteriza también  al testamento ológrafo la 
ausencia de personas extrañas  como son los testigos y el 

notario 

En la medida  en la  que el depósito del testamento ológrafo 
constituye  un elemnto de autentecidad ( si no está 

depositado  no se puede hablar de testamento ológrafo) la ley 
establece una serie  de solemnidades-formúlas que deberán   

ser ritualmente satisfechas  para que la voluntad del testador  
cosntituya testamento ológrafo. 
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Como testamento especiales  el C.C.  reconoce el privado , 
al militar, al marítimo y al echo en país extranjero 

TESTAMENTO PRIVADO 
El presupuesto necesario para el otorgamiento del 

testamento privado  es el que el testador  se encuentre en 
inminente peligro de muerte. 

TESTAMENTO MILITAR 
El C.C. se adhiere a una larga tradicción y admite  el 

testamento militar:; destaca al respecto una serie  de 
formalidades para su otorgamiento. 

TESTAMENTO MARÍTIMO 

El ordenamiento civil establece una serie de formalidades 
para el otorgamiento de testamento en el altamar abordo 

de navíos de la marina nacional , con la presencia del 
capítan del navío como maxima autoridad en el buque  y 
reprsentantes de las autoridades mexicans, la obligación 

del capítan de citarlo por nota en el Diario de navegación. 

TESTAMENTO EN PAÍS EXTRANJERO 

Por una parte los testamentos  echos en país  extranjero 
producen sus efectos cuando hayan sido formúlados de 
acuerdo con las leyes  del país que se otorgaron, y por la 

otra los otorgados ante los  cónsules  méxicanos. 
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. No existe un conjunto de normas relativas a la interpretacón de los 
testamentos por lo que deberá estarse a lo dispuesto por los 

art.1851 y siguientes del C.C. Exsten sólo preceptos aislados en 
matera de testamento. 

El testamento es un acto jurídico solemne; la voluntad del testador 
debe ser otorgada observando las formas y solemnidades 

preescritas  por el C.C.. La regdez de los mecanismos establecdos 
por  el C.C.  para el otorgamento de otra clase de negocios 

responde aún proposito evidente. 

En cuanto ala nvalidez del testamento, el Códgo civil  se dispone de 
los actos ejecutados, encontra del tenor de las leyes  prohibitivas  o 
de interés público séran nulos, excepto  en los casos en que la ley 

dsponga lo contrario.N  

No obstante que la nulidad  absoluta del testamento encualquier 
tiempo se puede invocar ( y que esta acción puede intentarse por 

los presentes herederos legítimos, es decir,  por los parientes 
consanguinieos a quienes perjudique  el testamento, o por el 
ministerio público inclusive, asi como  por los instituidos en el 

testamento como herederos o legatarios) la ley fija un termino para 
reclamar la herencia , y ese termino es de diez años. 

Nulidad por  incapacidad. La capacidad de ejercicio es un elemnto 
que sólo se requiere para la validez en los actos jurídicos. 

La capacidad de ejercicio no es un elemnto esencial en los actos, 
por cuanto que los celebrados por incapaces existen  jurídicamente, 

son susceptibles de ratificación para quedar convalidados 
retroactivamente o bien, puede prescribirse la ineficacia que los 

afecta. 
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 Nulidad relativa 

La tesis que sostiene que el testamento echo por incapaz 
está afectado de nulidad relativa, se funda en que la 
acción es prescriptible. Si demuestra este argumento 

basta, aun cuando el acto sea inconformable y auque la 
acción la pueda intentar cualquier interesado. 

Nulidad absoluta 

Además  de esta tesis de que la nulidad es relativa, se ha 
sustentado el punto de vista contrario, es decir,  de que la 

nulidad es absoluta, tanto por que la acción es  
imprescriptible cuanto por que  el testamento no es 

suceptible de confirmación. 
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El legado es la transmisión de un bien específico y determinado 
a una persona a la que se le llama legatario. 

El legado se puede ver desde dos puntos de vista: el primero, 
como el nombramiento en la sucesión para heredar sobre la 

masa hereditaria a título particular o individual respecto de un 
bien determinado el segundo, como la prestación de algún 

hechoo un servicio. 

El legado debe ser entregado con todos sus accesorios y en el 
Estado que se encuentre al morir el testador 

El legatario no puede aceptar una parte del  legado y repudiar a 
otra, cuando el legatario muriera antes de aceptar un legado y 
tuviera varios  herederos, puede unos de los herederos aceptar 
las partes que les corresponde del legado y el otro repudiarla. 

Si el legado recae  sobre una cosa mueble indeterminada, pero 
que se puede clasificar en un género determinado, será valído , 

aunque la herencia no haya cosa  alguna del género a que 
pertenece la cosa legada, y no se  podrá adquirir en legado en 
estas condiciones  sino hasta que se haya determinado la cosa 

depúes del procedimiento de inventario y avalúo 

Los legados, al igual que la herencia, pueden estar sujetos a 
condicción o término o carga de tipo ecónomica o moral. 
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Este tipo de sucesión es una sucesíon que se tramita por dispocision de la ley y es upletoria de la 
testamentaria. 

La sucesión escrita se abre en los siguientes casos. 

A) cuando no hay  testamento o el que se otorgó es invalído o nulo o perdío su validez. 

B) cuado el testador no dispuso de todos sus bienes . 

C) cuando no se cumpla la condicción impuesta por el heredero. 

D)  cuando el heredero muera antes que el testador, no acepta la  institución de heredero o cuando incapaz 
para heredar si no se ha nombrado sutituto. 

Los que tienen derecho a heredar. 

Tienen derecho a heredar en orden de prelación o preferencia. 

A) Los  decendientes, conyúgues o concubinos. 

B) A falta de descendientes, los ascendientes, conyúgues o concubinos. 

C) A falta  de los anteriores, los parientes colaterales hasta el cuarto grado, con preferencia de los 
hermanos,y, a falta de éstos, los parientes suce-sivamente por grados. 

D)  A falta de éstos, la beneficiencia pública. 

La sucesión de los decendientes. 

Supuesto en los que  los  desendietes puedan acceder a la herencia. 

!.- solo hijos 

2.- Los hijos con conyúgue o concubina  sobreviviente. 

3.- Los hijos con decendientes del ulterior grado. 

4.- Los decendientes de ulterior grado. 

5.- Los hijos con  ascendientes. 

6.- Sólo el adoptado en forma plena y simple. 

7.- Los decendientes, los padres y los adoptantes del adoptado en forma simple. 
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cuando se trate del conyúgue del adoptado con los adoptantes, las dos terceras 
partes de la herencia corresponden al conyúgue y la otra tercera parte a los 

adoptantes. 

La sucesión de un conyúgue. 

Supuestos en al que un conyúgue  puede acceder a la herencia. 

1) Sólo el conyúgue. 

2) Conyúgue con descendientes. 

3) conyúgue con ascendientes. 

4)Conyugue con uno o más hermanos. 

El conyúgue que sobrevive concurriendo a la herencia con decendientes, tendrá 
derecho a recibir la porción de un hijo, primero, si ala muerte del testador 
carece de bienes , caso en el cual recibira integrada la porción señalada, y 

segundo, cuando a la muerte del mis mo los bienes con los que  cuentan no 
igualan la porción, del haber ederitario, que corresponde a otorgar a acada hijo, 
por lo que solo  recibira la parte que iguale su porción de bienes a las de un hijo. 

se reconoce al derecho  del conyúgue sobreviv iente a recibir su parte de la 
herencia conforme a las reglas anteriores, aun cuando tenga bienes propios. 

Se llama hermanos con sobrinos, ya sea de hermanos o de medios hermanos 
premuertos, incapacez de  heredar o que renuncien a la herencia. 

a falta de hermanos, heredaran sus hijos, es decir, los sobrinos, dividiendose la 
herencia por estirpes y la porción de cada estirpe por cabeza. 
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La partición es el medio por el cual  se da término 
a la comunidad de herederos mediante la división 
y repartición de las cuotas que corresponde a cada 

uno, respecto al dienero, bienes y derechos que 
forman la masa hereditaria. 

La partición deberá constar en escritura pública, 
siempre que en la herencia existan bienes  cuya 
enanjenación deba hacerse cumpliendo con este 

requisito. 

La partición hecha conforme a derecho fija la 
porción  o cuota de bienes  heredditarios que 

corresponden a cada uno de los herederos 

Las particiones pueden ser  recindidas  o anuladas  
por las mismas razones por las obligaciones, es 

decir, por falta de ligitimación, asi como la 
presencia de causas de nulidad absoluta o relativa 

en el procedimiento de partición. 

En el caso  de que el testador estblezca la partición  
en el testamento, se estará a lo dispuesto. 
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